
GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 
Hospital General de Agudos "Carlos G. Durand" 

Pliego de especificaciones técnicas 

Pedido: 32075' 
SGBAC: 2687/16
Catálogo: 33.14.002.005.1010
Equipo: Monitor Multiparamétrico 
Marca: Dixtal. Mod: DX2020 
S/N: 101307253 
Inventario: 29919 

Especificaciones técnicas: 

• Provisión y reemplazo de placa madre del equipo.

• Calibración y chequeo de funcionamiento.

Cláusulas Particulares: 
• La oferta deberá incluir todos los repuestos y mano de obra necesaria para la

reparación del equipo.

• La empresa deberá hacerse cargo de todos los fletes y acarreos, hasta la ubicación

final del equipo.

• En el caso de que sea necesario la empresa deberá hacerse cargo de la

desinst&)ación y re-instalación del equipo.

• La garantía por los trabajos realizados deberá ser de al menos 90 días.
• Se deberá coordinar con Bioingeniería el retiro y la entrega del equipo.
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PHILIPS 

Carta de Autorización 

A quien corresponda: 

Nosotros: 

Dixtal Biomédica lndústria e Comércio Ltda. Com domicilio: Av. Torquato Tapajós, 2236, Bairro Flores, 
Manaus, AM, Brazil. ZIPCODE 69058-830 

Certificamos que: 

AGIMED S.R.L., con domicilio en Cullen 5769 -Villa Urquiza -Cuidad Autónoma de Buenos Aires, 
Argentina,. es un Distribuidor autorizado con facultades Comerciales v regulatorias en ARGENTINA para 
los productos 

• Central Station Dixtat
Vital Signs Monitors Models OX2020, DX2021, OX2022, OX2023 

La firma está autorizada realizar los registros de productos ante las autoridades regulatorias, Proveer 
soporte técnico a la base instalada, e Importar productos para las actividades de Service en el territorio 
de ARGENTINA 

AGIMED S.R.l, es responsable de efectuar los eventuales reportes eventos adversos a las autoridades 
regulatorias que correspondan, en cumplimiento de la normativa nacional y es responsable del 
cumplimiento de las leyes de comercialización de productos vigentes en la región. 

Asimismo manifestamos nuestro compromiso de informar a AGIMED S.R.l sobre acciones de retiros de 
mercado, ocurrencia de eventos adversos y cualquier otra acción de campo que se haya definido 
necesaria e'), pos de la prevención y del cuidado de la salud de pacientes, usuarios y otras partes

interesadas, cuando las mismas involucren a los productos comercializados por AGIMED S.R.L. en el 
contexto de esta extensión de autorización 

Saludos Cordiales, 

PHIUPS 
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